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Nosotras, organizaciones parte de la sociedad civil nicaragüense, aspiramos al desarrollo inclusivo a través 
del ejercicio de ciudadanía y la amplia participación de las personas para vivir en democracia política, social y 
económica. Consideramos el diálogo y el civismo elementos fundamentales para el entendimiento de la 
sociedad, porque la confrontación armada ha dejado mucho dolor y pérdidas al pueblo de Nicaragua.  

Lamentablemente, durante este gobierno se ha generado un ambiente hostil y de agresión hacia las 

organizaciones de la sociedad civil, los movimientos sociales, los grupos ciudadanos y las expresiones que no 

pueden controlar, como ha sido evidente en las agresiones a los movimientos de mujeres y sus líderes, a 

quienes desarrollan una acción informativa independiente, y a quienes han manifestado alguna crítica a las 

políticas gubernamentales.  

En días recientes, hemos sido testigos de tres hechos que muestran la fragilidad de la institucionalidad para 

garantizar los derechos de las personas  a organizarse y trabajar por el bien común:  

(a) El allanamiento arbitrario, por parte del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa  

y Asociativa (MEFCCA), y la sustracción de documentos y bienes de la Federación Nacional de 

Cooperativas (FENACOOP), que aglutina 400 cooperativas, que finalmente concluyó con la 

publicación en La Gaceta de la disolución y cancelación de su personería jurídica, mientras estaba un 

proceso de reclamo en marcha en los tribunales.  

(b) La violencia armada de Samir Matamoros, disparando a manifestantes pacíficos en presencia de la 

Policía Nacional. Una vez apresado, pretendió involucrar al Centro de Prevención de la Violencia – 

CEPREV –, con 18 años de trabajo por una cultura de paz, y a su directora Mónica Zalaquet como 

autores intelectuales de su actuación.  

(c) Los hechos violentos ocurridos recientemente en Waspam en contra de la emisora comunitaria de 
Yatama y de líderes  y pueblo Miskito que defiende sus tierras comunitarias - perpetrados 
presuntamente por fuerzas para estatales, la Policía y el Ejército - que provocaron una muerte y 
varios heridos de gravedad, así como la intimidación hacia el Centro por la Justicia y los Derechos 
Humanos de la Costa Atlántica de Nicaragua-CEJUDHCAN y otros grupos.  

 

La Constitución Política de Nicaragua establece en el Artículo 5: “Son principios de la nación nicaragüense, la 

libertad, la justicia, el respeto a la dignidad de la persona humana, el pluralismo político y social...” 

También dice en el Arto. 30: “Los nicaragüenses tienen derecho a expresar libremente su pensamiento en 

público o en privado, individual o colectivamente, en forma oral, escrita o por cualquier otro medio.”  

Y finalmente, el Arto. 49 dice: “En Nicaragua tienen derecho de constituir organizaciones los trabajadores 
de la ciudad y el campo, las mujeres, los jóvenes, los productores agropecuarios, los artesanos, los 
profesionales, los técnicos, los intelectuales, los artistas, los religiosos, las comunidades de la Costa 
Atlántica y los pobladores en general, sin discriminación alguna, con el fin de lograr la realización de sus 
aspiraciones según sus propios intereses y participar en la construcción de una nueva sociedad.”  

Las organizaciones de sociedad civil han dado muestras de respeto a los marcos institucionales y legales 
establecidos. Pero el primero en cumplirlos debe ser el mismo gobierno. 
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Ante esto: 

 Repudiamos y condenamos la agresión a FENACOOP, al CEPREV, al pueblo Miskito y CEJUDHCAN, nos 

solidarizamos con sus líderes y sus integrantes.    

 Demandamos a las instituciones gubernamentales y en especial a la Policía, al Ejército, a los 

Ministerios y al sistema judicial que respeten y velen por el derecho a organizarse y a la libre 

movilización,  garantizados en la Constitución Política y a que impidan acciones de violencia de todo 

tipo contra la ciudadanía. 

 Llamamos a las Organizaciones de Sociedad Civil a exigir respeto a la institucionalidad y al derecho a 

organizarse en libertad. 

 Hacemos un llamado a la ciudadanía a seguir uniendo esfuerzos en la formación de valores cívicos 
entre nuestra sociedad.   

 

Managua, septiembre de 2015 

 

1. Asociación Colectivo de Mujeres de Matagalpa 

2. Asociación Diversidad Sexual de Nicaragua  - ADISNIC 

3. Asociación Movimiento de Mujeres de Chinandega 

4. Asociación para el Desarrollo Local (ASODEL) 

5. Centro de Asistencia Legal a Pueblos Indígenas (CALPI) 

6. Campaña 28 de Setiembre por la Despenalización del Aborto en América Latina y el Caribe - 

Nicaragua 

7. Centro de Información y Servicios de Asesoría en Salud (CISAS) 

8. Centro de Investigación de la Comunicación (CINCO) 

9. Centro Dos Generaciones 

10. Consejo Nacional en Defensa de la Tierra, el Lago y la Soberanía 

11. Comisión Permanente de Derechos Humanos (CPDH) 

12. Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de las Mujeres (CLADEM) - 

Nicaragua 

13. Comité de Liderazgo Asociación de Familiares de Migrantes "Nicasmigrante" 

14. Confluencia Feminista Mesoamericana Petateras 

15. Coordinadora Civil (CC) 

16. Espacio de Mujeres La Llave 

17. Fundación para la Promoción y Desarrollo de las Mujeres y la Niñez (FUNDEMUNI) 

18. Fundación Popolna 

19. Fundación Violeta Barrios de Chamorro 

20. Fundación Puntos de Encuentro 

21. Grupo de Mujeres Venancia 

22. Grupo FUNDEMOS 

23. Hagamos Democracia 

24. Iniciativa de la Diversidad Sexual por los Derechos Humanos (IDSDH) 
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25. Instituto de Liderazgo de las Segovias (ILLS) 

26. Instituto de Estudios  Estratégicos y Políticas Públicas (IEEPP) 

27. Misión Bosawas 

28. Movimiento Autónomo de Mujeres (MAM) 

29. Movimiento Feminista de Nicaragua (MFN) 

30. Movimiento por Nicaragua (MpN) 

31. Movimiento PUENTE 

32. Mujeral en Acción 

33. Red de Mujeres de Matagalpa 

34. Red de Mujeres del Norte “Ana Lucila” 

35. Red de Mujeres Contra la Violencia/Nicaragua 

36. Red Nicaragüense por la Democracia y el Desarrollo Local (Red Local) 

37. Voces Caribeñas 


